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Elfenómenodel Asociacionismo Judicial
puede seranalizado de muy diversasópticas.
Yointentaré acercaralgunasreflexiones que
provienen desde mi óptica de Juez ytam-
bién, desde la experiencia recogida en diver-
sosámbitos de conducción y participación del
quehacerjudicial. Ello así supone asumiruna
perspectiva particular, istintadela que pue-
detenerun académico oun abogado ltigante.

Lo primero que hay que decir sobre este
fenómeno del asociacionismode los jueces
es quese tratade una realidad muy concreta,
Tanto la Justicia Nacional como las Justicias
Provinciales, y estas últimas -de modo espe=
cial-tienen sus propias asociaciones o Cole-
¿ios de Magistrados, integrando en su conjun-
tola Federación Argentina de la Magistratura,
También es una realidad, más allá de nues-
tro país, encontrándose asociaciones de este
tipo entodo el continente americano, Europa
África. Existe incluso modalidades suprana-
cionales, como la Federación Latinoamerica-
a de Magistrados; Jueces por la Democracia
y las Libertades Fundamentales, en Europa,
que desarrollan una granlabor; yla Unión In-
ternacionalde Magistrados, que reúnealas
asociaciones de todos los continentes.

Nadie puede, pues, negar o poneren duda
su existencia, o decir que losjueces no esta-
'mos debidamente organizados. Y tampoco na=



die puede cuestionarla utilidadeimportancia
institucionalde tales asociaciones. A través
de las mismas, os jueces hemosplanteado,
y seguimos planteando nuestras inquietudes,
vinculadas alejercicio dela funciónjudicialya
la Justicia como poderdel Estado.No nos que-
damosen la protesta, sino que proponemos
soluciones constructivas intentando en todo
momento plantearalternativas superadoras
de las dificultades y problemas que perma-
únentementetenemos que enfrentar.

Setrata,como puede verse, de una tarea
fundamental, que se construye y consolida to-
dos los días, y que es preciso difundir no sólo
entre los pares, sino también alresto de la
comunidad, a los abogados, al Poder Poli
co; en suma: ala opinión pública en general.

Cabe, sí preguntarse sobre qué es lo que
hemos hechoy qué nos queda porhacer.

Encuanto lo primero estoy convencido.
de que, al menos en nuestro país, hemos he-
cho mucho,y que las asociaciones de Mi
trados,a la cabeza de todos los jueces, «se
han puesto al hombro» al Poder Judicial.

 

Su participación ha sido fundamental en
la defensa de laindependencia de la Judica-
tura, cuando la misma se ha visto atacada

porfactores tales como presiones políticas,
dela opinión pública, periodísticas. Al ha-
cer tal defensa, que constituye un capítulo
fundamental de todoslos Estatutos de las
asociacionesyColegios de Magistrados, los
mismos se han convertido en definitiva en
paladines de la democracia, pues no hay
“democracia sín Justicia independiente que
garantice los derechos y libertades de los
ciudadanos. Al defender la integridad de un
poder del Estado,están defendiendo, ende
finitiva,a la República toda.

  

 

Las asociaciones, con este trabajo, han
contribuido de manera fundamental a que
los jueces tomen conciencia de su respon=
sabilidad y también de su poder. No basta,
ntalsentido,quelas leyes orgánicas y las
constitucionesestablezcan que el Poder Ju-
¿icial es independiente, o que meramente
proclamen que los jueces deben defender
talindependiencia. Ello es un punto de parti
a, un excelente punto de partida, agregaría
yo, pero no es un producto concluido.

 

Es que, además del plano normativo,
resulta necesario quelos jueces se sien=
tan independientes y ejerciten tallibertad,
no entérminos delibertinaje o capricho, lo
quenos acerca alpeligrosoriesgo de la ar-
bitrariedad, sino para, precisamente, darle
a cada uno lo que le corresponde, según la
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 vieja fórmula de los romanos. Esa concien-
cia o seguridad de ser independientes se
garantiza através de diversos resortes ins=
úitucionales, entre los cuales no cabe desde-
farel apoyo en las asociaciones de jueces.

  

En este sentido, no puedo dejar de des-
tacar que los Colegios y Asociaciones de
Magistrados han cumplido una labor más
que destacable en los procesos de refor-
'ma constitucional que se han venido regis-
trando en nuestro país desde mediados de
La década del '80.Aquí incluyo las modifi-
caciones de la Constitución Nacional y de
las constituciones locales. Elaporte que las
asociaciones han efectuado en las etapas de
discusión previa a las modificaciones cons-
titucionales en materia de designación y re-
moción de Magistrados,y de gobierno del
PoderJudicial, ha sido provechosoyo diría
entodos los casos, unánimemente.

 

Vinculada íntimamente al tema de lain-
dependenciajudicialse encuentra la defen-
sa dela intangibilidad de las retribuciones
delos magistrados, frecuentemente ataca-
das por sectoresdiversos. Frente a ello es
preciso decir que defender remuneraciones.
acordes con nuestrostrabajos y responsa-
bilidades nosólo haceala defensa de condi-
ciones dignas de labor, sino que fundamen-
talmente comprometea la propia esencia
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de la condición de Juez. Y por ello constituye
una misión centralde las asociaciones de
jueces realizar una efectiva tarea en pro de
asegurar que se cumpla con lo que la Cons=
titución exige, una misión que se extiende
por natural implicancia a la defensa de un
buen y eficiente sistema previsional. que
brinde una real seguridad sociala los Ma=
gistrados, quienes siempre conservarán el
estadojudicial, aun en estado de pasividad,
Setrata de un tema igualmente fundamen=
tal, que ha despertadola atención que me-
rece en el seno de la Junta Federal de Cor-
tes y Superiores Tribunales de Justicia, con
especial referencia alascajas transferidas.

 

Otra contribución fundamental de las
asociaciones de jueces ha sido, y sigue
siendo, la defensa de la carrera judicial,
Nos incumbe a nosotros los jueces, demo-
cráticamente organizados, la responsabili-
dad primaria de asegurar institucionalmen=
te que sean promovidoslos mejoresy los
más aptos, no por un mero espíritu corpo-
rativista o de casta, sino porque nadie se
encuentra en mejor posición que nuestras
asociaciones profesionales de Magistrados
para juzgar quién reúne más propiamente
los requisitos que hacen a la idoneidad que
exigen la Constitución las leyes respecto
de quienes vayan a vestir la toga de Juez.

 

precisamente: hablar de idoneidad
nos conduce a otro ámbito fundamental
que convoca y debe seguir convocando a
las asociaciones de jueces;la capacitación
Judicial. En todoel país hay más de veinte
centros de capacitación o formación judi-
cial,funcionando bajo la dirección de los
Superiores Tribunales o Cortes Supremas
de cada provincia,los que inevitablemente
cuentan con un fuerte y decisivo apoyo de
parte de los Colegios de Magistrados y Fun-
cionarios.Lo habitual es que de esos Cole-
gíos y Asociaciones provenga el material
humano necesario para levaradelante esta
tarea, orientada a una formación especial y
especifica de los integrantes del Poder. En
este sentido, son, una vez más, los Colegios
y Asociaciones de Magistrados las entida-
des que son conscientes de que la capaci-
tación brindada en los poderes judiciales
no compite con la universitaria, sino que
se complementa con la misma. Y sibien es
cierto que en la actualidad es cada vez más
frecuente la oferta universitaria en forma-
ciónjudicial,la capacitación ofrecida porlos
propios poderes judiciales se diferencia de
aquélla en cuanto a susfines,ya que está
orientada fuertementeala praxis de los Tri-
'bunales, como lo testimonian Los temarios
de nuestros cursos de capacitación. All se
trabaja con problemas tan amplios y ope-
rativos comola interpretación jurídica, las

 

 

pericias, Cuerpo Médico Forense, adminis-
tración delPoder Judicial, gestión inform:
tica de datos, búsqueda de jurisprudencia y
legislación,etc.

  

Planteaba al comienzo qué nos quedaba
porhacer. Entiendo quelas exigencias fun-
damentales para la labor de las Asociacio=
nes de Magistrados siguen vinculadasalos
temasquehe mencionado con anterioridac
pero considero también que estos tiempos
nos convocan para encaminarnos a reforzar
y encarar nuevas tareas.

  

Así, resultará imprescindible profun-
dización de la reflexión sobre las exigencias
éticas que pesan sobre los jueces,un fe-
'nómeno que se ha manifestado y exteriori-
zado en la sanción de numerosos Códigos
de Ética Judicial,en lo que a Provincia de
Santa Fe es pionera a nivel nacional, Es-
tos cuerpos normativos novedosos se han
redactado con una fuerte participación de
los Colegios de Magistrados, los cuales han
asumido sus responsabilidades conscientes
de que al Poder Judicial lo debemos pensar
los jueces, o lo pensarán otros en nuestro
lugar.

En relación a las nuevas tareas a en-
arar,creo que decidida y definitivamente.
nuestras asociaciones deben impulsarla 



iniciativa ola profundización de los proce-
sos de transformación y modernización de
los Poderes Judiciales.

Anadie escapa, y nunca hasido nuestro
estilo, desentendernosde la realidad. Es
sobre esa realidad que cotidianamente tra-
bajamos ala que nos debemos, más aúnen
los momentosde crisis por los que, lamen-
tablemente, hemos atravesado enel país,
Es,precisamente, en los malos momentos
donde se revela la verdadera templanza de
los hombres y de sus Asociaciones.

 

Enesemarco sostenemosy firmamos.
que asociaciones como las nuestras, com-
prometidas con la realidadjudicial, deben
involucrarse decididamente para enfrentar
esa desilusión y desesperanza,induciendo a
quienes conducenel Poder a anticiparse al
cambio, planificando para la acción.

Es por eso que creo que es parte de
nuestra tarea transmitir hacia adentro y ha-
cia afuera que el mejoramiento de la Justi
cia pasa también por entender que nuestros.
usuarios no son sujetos perturbadores de
la paz oficinesca, sino ciudadanos con ne-
cesidades y requerimientos reales quejus-
tífican el sentido del sistema judicial todo.
Es por eso que la ciudadanía tiene derecho
a exigir que se los atienda y escuche, pen-

 

'sando porello que la responsabilidad de lo
que nos rodea no siempre es de los otros,
sino que hay aspectos que también nosotros
'debomos modificar. en tanto responsables
finalos en algunos tramosdela estructura.

Así,ta recíproca colaboración de todos
los sectores que de una u otra manera ha-
cen a la prestación del servicio de justicia,
ponede manifiesto queelproceso de trans-
formación y modernización de los Poderes
Judiciales al que nos referíamos,es un de-
safío que a todos nos compete. Cortes, Su-
periores Tribunales, Asociaciones de Magis-
trados, empleados, Colegios profesionales,
Asociaciones intermedias, y medios de co-
municación,tienen algo para decir al res-
pecto, y es por eso que el Asociacionismo
Judicial debe estarabiertoalas relaciones
interinstitucionales.

 

En ste sentido, creo que es por demás
válido el ejemplo de la Provincia de Santa
Fe.En el año 2006 se emprendió elPlan Es-
ratégico del Estado Provincialpara la Jus-
ticia Santafesina. Al convergieron, en una
plural convivencia, representantes de los
res poderes del Estado, del ámbito acad
mico, de los colegios de abogados, del gre-
mioy,a esto quería legar, también del Cole-
gio de Magistrados y Funcionarios. En total,
unos doscientos profesionales provenientes
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de dichos ámbitos emprendieron un trabajo
que estuvo en todo momento animadopor
una genuina predisposición al diálogo, es-
pecialmente, por la certeza de que las re-
formas pretendidas no podían ser logradas
porelPoderJudicial en soledad.

  

Lejos de haber quedado en un simple
documento, elPlan Estratégico se organizó
'enonce comisiones de trabajo y dio los fru-
tos esperados, ya que la actividad culminó
con la emisión de numerosos despachos,
muchos delos cuales se patentizaron en
proyectos de ley que fueron puntualmente
remitidos ala Legislatura.Entre ellos, vale
mencionarlos proyectos de Códigos de Fal-
tas,de Procedimiento Civily Comercial; de
Procedimiento Laboral; y de Procedimien-
to de Menores. Sin ir máslejos, el nuevo
Código Procesal Penal Santafesino (la ley
12.734)es resultado de esa labor. También
hasido sancionada porla Legislatura laley
12.696, que crea el Digesto Provincial.

 

 

 

 

Pasandoa otro orden,creo que es sa-
ludable que las asociaciones de magistra-
dos se planteen actividades continuas. No
es bueno quedarse en concreciones puntua-
les, en las que los sujetos puedan participar
"por accidente y en forma efímera, sino en
actividades en que las máximas represen-
taciones institucionales comolas que noso-
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tros encarnamosparticipen proponiendo y
generando ideas transformadoras a media»
no y largoplazo.

Creo por eso, que unode los aspectos
más importantes que han caracterizado en
los últimostiemposa los Colegios de Ma-
gistrados es que hayan sabido involucrar=
se en la moderna visión de constituirse en
protagonistas del proceso, reconociendo
que su éxito depende de una ininterrumpi-
da secuencia de acciones, las que permiti-
rán haceral conjunto, con tropiezos, pero
de manera consistente. Muestra de una
verdadera vocación de trabajo sostenido y
permanente es la realización de las Confe-
rencias Nacionales de Jueces, que arran-
caron en Santa Fe en el año 2006, y que
continuaron en los años subsiguientes en
Córdoba, Salta y BuenosAires, siempre con
una agenda de trabajo muy bien organiza-
da, que permite el desarrollo de una labor
ordenada y progresiva.

Seguramente, también dependerá de
nosotros quela transformación y moderni-
zación de los Poderes Judiciales de la que
venimos hablando, se entienda como un
cambio culturaly sistemático, que aborde

 

simultáneamentelos variados subtemas
que hacen al servicio todo.

Es nuestra misión inducir la idea de
que los Poderes Judiciales deben perse-
uir como objetivo un cambio estratégico
enel centro de gravedadde la organizació!
judicial, de manera quelogre despegarse
del viejo sistema imaginado con buen resul-
tadoen lossiglos pasados, pero que ante
la realidad que nos toca vivir, no logra dar
respuestas eficacesy eficientes, en tanto
son diferentes las exigencias.

 

 

 

Es necesario entoncesinsistir simultá-
'neamente sobre la capacitación (ala que ya
me he referido), mediación, informatización,
controlde gestión,plan estratégico,
minación deindicadores, gerenciamiento,
la modificación de los códigos de procedi-
mientosy leyes orgánicas,el intercambio
y colaboración recíproca entrelos distin-
tos poderesjudiciales (que se traslada a la
colaboración quetiene que haber entre los
Colegios de Magistrados locales), etc.

 

  

 

Enrelación ala administración o geren-
ciamiento, temática que engloba, organiza

ordena a las demáscuestiones, de mane-
ra que el proceso resulte armónico, consi-
ero que a los fines de evitar un aumento
inoficioso adicionalde las funciones natu-
rales de los máximos Tribunales, se deben
asignara estructuras profesionalizadas de
manera queejecuten las políticas fijadas y
permitan cumplir un proceso administra-
tivo integrado que racionalmente transite
porla etapas de programación, dirección,
coordinación y control.

 

Deesta manera, seguramente, se for-
talecerá la unidad de dirección y la gestión
gerencial, lo quetraerá aparejadas econo
mía y celeridad en la prestación delservicio
de justicia, y seguramente el consecuente
reflejo en ol grado de satisfacción que ex-
perimentará elusuario del mismo.

 

Habrá que insistir también, en el deci-
dido impulso de la mediación como méto-
do alternativo de resolución de conflictos y
facilitador del acceso a la justicia, frente a
la cada vez mayor conflictividad social, lo
que supone ponera disposición de la comu-
nidad una herramienta más para resolver
las controversias por vías no confrontativas,
donde las partes intenten junto con el me-



diador, llegar a una solución que satisfaga
las distintas pretensiones, estimulándolas
para que logren un acuerdo negociado, sin
emitir opinión sobre el mérito del asunto, y
respetandolas características fundamer
talos de la coloridad y la confidencialidad.

 

No puedodejar de hacer una última re-
ferencia en relación a la mejor utilización
posible de la tecnología como dinamizadora
de los procesos jurisdiccionales. A no du-
darlo la informatización, se constituye en
un instrumento esenciale imprescindible
para satisfacerla mayor cantidady calidad
de la demandade la comunidad a través
de una respuesta lo máseficaz, eficiente y
razonable posible.

 

Si bien entonces, la idea de crisis a la
que hacíamos referencia anteriormen-
to, nos transmite sensación de confusión,
desorientación, caos, agobio, frustración,

10 es menoscierto que también
nos ofrece a contracara al constituirse en
la mejor oportunidad y el mejor escenario
para provocarlos grandes cambios y trans-

Es asícomo creo que debemos
verla, como un inmejorable desafío ante el
cual nos constituimos en protagonistasp

    

vilegiados,en tanto somos depositarios de
una parte importante de la responsabilidad
para que ese cambio y transformación se
puedan materializar. De nuestra motivación
y compromiso en ese sentido, depende en
gran medida el mejoramiento real de la
prestación del servicio de justicia.

Quiero concluir estas reflexiones refi-
riéndome alas exigencias que el Asociacio-
nismo Judicial plantea a los jueces indivi-
dualmente considerados. Alrespecto, uno
de los debereséticos de los jueces esel
compromiso institucional: la tarea judicial
requiere no sólo que resolvamoslas cau-
sas que se nos someten a decisión, sino
que además exige que los magistrados nos
preocupemosde la Institución judicial; esto
ha sido recepcionadoincluso en el Estatuto
del Juez Iberoamericano, dondelas veinti-
dós Cortes iberoamericanas reconocieron el
valor del Asociacionismo Judicial.

 

Este compromiso supone no sólo que
personalmente debemos participar en
aquellas iniciativas que hacen a un mejor
Poder Judicial, como lo sería colaborando,
por ejemplo, en los Centros de Capacita-

ón Judicial (o Escuelas Judiciales), lleva-
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dos adelante por los propios jueces, sino
que tambión significa que debomos hacer
propia la lucha de las Asociaciones de Ma-
gistrados, sin poder asumir posiciones in-
diferentes o, peor aún, de rechazo. Ya no
queda lugar para el Juez que sólo hablaba
através de sus sentencias, y que estaba ais-
lado en su despacho;el Juez debe participar
activamente en defensa de losvalores que
hacen a su función, y el ámbito propio para
hacerlo es la Asociación Profesional, que
evita duplicación de esfuerzosy la esterili-
dad de lasiniciativas solitarias.

El Asociacionismo,pues, es unainvita-
ción que los propios jueces nos formula-
mos para colaborar en la construcción de
la Democracia 1.


